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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

A S U N T O S  JU D IC IA L E S

E1 Consulado General de la Nación 
<m Panamá, participa a e$te Ministe
rio el faIlecimifinto.de! ciudadano es
pañol José Bravo, de 2S años de edad, 

‘ fim m ár datos para su identificación.
lia que m  hace público para general 

«oiioe&Ieata»
: vBa^eíonaí 27 de junio de 1 9 3 8 -El 

.Secretario 'ge-t^ral, P, de Tremo ya.'

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de
Moneda

Cambios a partir del dia 9 de 
Mayo de 1938.

Fgsíás

Francos franceses * 6r§s
Libras eÉterlíaag: aoi9— io r —
DoHars: _ - 2<m . 21^6
¿¿ras; ■67r66 ' 63̂ 50
Francos. süiEe/p. 463 1̂7 486*79
Reichsmarks.:' ~- S?12
Belgas: B40T0 S5S'2B
llorínes;; i r
lÔ ctidof f «-=»'
.Coronas, .chéfioMóV*. * fS’63
.Coronas, danesas í. . ."- é%B. . á'74
Coronas noruegas r mi. 5’»
Coron&fi suecas: n a g'é?
Pesos argentrnos m¿ll §s2$ róz

MINISTEERIO DE TRABAJO Y ASIS- TENCIA 

SOCIAL SERVICIO DE COLOCACION 
OBRE- RA Y CRISIS DE TRABAJO. DIREC-

CION GENERAL DE TRABAJO

A los efectos de lo dispuesto, en el 
«artículo déciimo d&L D. ĉreto de 2J- fie, 
'•agosto 4^X935, se. hace. puMí&o Que - 
&an solicitado, caria. dé identidad pro
fesional .para trabajar en Empuña per 
cuenta,:.propia' los súbditos, extranje- 
roa que-’ & coutimi&ción se e x p w a : _..

Sobas Oh eras! (,B&f a-sl), -1 uéco*,; y'z-ú- 
tfedof am&ulante.- Barcelona,

/Sa<G.i • (Henrá &Lo?poki}, .béLga-, fabri
• sanie de ®omerrm. Valencia.

■ Sa;emana .(Brnesto} v .alemán', v̂ xiá©- 
"¿a? Ambulante. Barcelona..'

Sáez Nniovlz'(Emilio)., /ar-gemuco. le :
• jcih B amd cuk.

Liofihi* .(Garlos), bemal- 
.tesen, ' ij^éniero. -ValsaHa,..- .' 

v’ : Sáíd Kureski (Mohamed)', inglés, co • 
-^iaioaiásta. Bare^icna. •

/S^r&fiór Borla (Soledad), axugua- 
;. yaydñfinstr'íaÁ Barcelona. • •

.. . Bart 'Gh&i*g .Ohun, clii-W, comereia^ 
te/ Y ai encía.

, jtaagl*?. Lamanrk (EmTqugV francés, 
médica. Valencia.

'iS'Ofeeódeg'gcr (Pefieríoo), ‘suizo, co- 
Madrid*

‘ Bohk(Siiiig,er»Barídi!^te^ (Mksc Fede- 
rlooL aXesmáñ, Barcelufiá.

Bdlierdel Anioine (Enrique), fran
cas) agente de compran. R&r.eelen&v 

Sc&iíia Ottiiio ..(David), íishaiiL fe
riante, Vo&0uc4&.
•. Ac&órr Scifi (B© rt), polaco, - infim. 
trias!. "Barcelona.

Sohu&iñ&tth'ér (-Máximo), •suiza, co- 
mi&ioiiísia. Barcelona.

Afihwartx (Hemian) ,&I©mán, vende 
do? ambulante. Barcelona.

'- Seaihm (Lslírer), "fmmesa quihoalle 
‘ra. Alteante* - / -

Seguí j&a&sfhis (Jalma). # ar gen lino; 
jornalero agrícola. Alicante. Ge 

Selles Dominica (Bautista), argén- ■ 
tino, jornalero agrícola. — Alicante, 
/Silbersteiñ (Hugo), alemán, agrícola 

—Barcelona. : ■■-.
Simón Laákts. (René Máxime), fran

cesa, ' vendedor ambulante. — Murcia.
•Slodsma • CImskiel (Hermana), pola

co, comisionista. — Barcelona.
„ Spengier Fisoher (Pablo Ernesto), 

suizo, tenedor de libros/ — Madrid,.
Solanilla Bastida (José), francés, in

dustrial. a .- Barcelona. .
'Soler (Jaime) argentino. — Barce

lona. •!
Soler Zamora (Juan C.->, argentino, 

jornalero, - —:: Valencia. .
Soler Sámora (Antonio), argentino, 

rMustrlái. — Valencia.
Soáderegger Frehner (Ernesto), suí- 

sp. in-dusúdal. — Barceic-na.
SpatsHander (Leo), polaco, vendedor ' 

ambulante. — Barcelona. ■ ■ . '
Sprechmami (Osles M.), polaco, 

agente comercial. — Barcelona. ■.
SíahaÜ Bigner. fvValter), siii2o, agen~ ; 

te comercial. ■—-Barcelona.
Steinb&iií Einhom (Mendel), cbeco- 

mláv&QOi fondista..—- Barcelona.
Stella Sánciies ®dinuado), ehecoes-. 

lovaeo, cinematógrafo. — Madrid.
Stiep^ (Brnosto), alemán, indus

trial. —  Madrid./- : /
Stragioit (Sugenío), italiano, cama

rero. Madrid.
Strauss Heiüe (Alfredo), alemán, co- 

mereio. Barcelona.
^van Boĵ d (Alex^nder), inglés, pro- 

fmor- de — Valencia.
Log trabajadores españoles qu  ̂ m  

coaffiádéflhBii perjudieado  ̂ m  orno de 
concederse a los súbdito# extranjeros 
que m  -relacionan la carta de identi
dad -solicitada, podrán mendli/ en el 
plazo cié quince úím ante' este Minis
terio, exponiendo por ' escrito'■ lo que 
convenga a' su derecho.

Barcelona,-36 da Jm ío’ de X93S. — 
B1 Director f^aaersl.— .Quemadas..-..

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EXPROPIACION DE FINCAS RUS-
TICAS SIN INDEMNIZACION

RECTIFICACION

La GACEITA del día 17 de los co- 
martes -iniserta tmá . Orden 4a  ̂ este .< 
Miñíspterio, procedente de este Servicio, 
de f6cM. 3:6 dé los mismos, relativa 
a elementos declarados enemigos ¿el 
Eáfiámén .de. f e  .piwmcia ..de BAPAr

JOZ, éil ta- que aparece por error Aa**
' tdiiid CaMérón; de lá" Barca, dfel - tér* 
mino dé I»A HABA, debiendo éer AN
TONIA CALDERON DE LA BARCA* 
También m  ha omitido a ISABEL 
PÁZO-S VIDENCIA, del 'término mu- . 
‘nícipal do TALAR-RUBIAS, qup icón®- 
taba en dLtsSm: Orden.

Barcelona, 22 de Junio de 1933. — 
SU Jefe del Servido, — Antonio. Suá
rez. ■ ' /

 RECTIFICACION 

L a  GACETA del día 7 inserta una Or- 
den de estei Ministerio, procedente do 
est© Servicio, de fecha - 31 de .-mayo 
último, relativa a elementos declara
dos Leii©migos del Régimen da la pro* 
vinoia de MURCIA, "en' .la . qu© Aparee© 
por .error Francisco Jiménez: CasteHá-:: 
nos, del término de Caravaca; d-ébiendé ■ 
ser FRANCISCO G-IMENÉZ -CAST3S* • 
LLANOS»' del término municipal de 
CIESA. . : ,, , . . . v  v ’■ •

Barcelona, 18 fie junio de 13 
Jefe del Servicio. — Antonio fíuá*- *• 

rez, ■ ; y'

A D M IN IS T R A C IO N  JU D IC IA L

REQUISITORIAS

iAiXNDSA '.VILAS, 'José; .LAÑALA 
"BOSQUE,. Pedro; MiliRO'’ RAUSÁ, .Ar- 
teric; AÍNOSA1VILAS, Franciseo-*/ y 
PASQUAL VINOLA., Francisco, el prL 
mero úp 31 años de edad, hijo de 
au;el y fie C¡ri«tina; el segundo, de 57... 

..años, Jb-ijo de' Fedr-o 'y" de M-aí’ia; el ■ 
"tercero, fie 48 años, blija de Fráncásoo 
"y de Fraiioisea; el cuarto, de 43 años* 

hijo- ría Mainel y de Omíina, y. oíl úl
timo, 32 hijo de 'José-, y d«
'Téofior ,̂ todo® casrJd'bs y naturales t  
veedaos d« yallovar' del •Cinc-a, domi-
■ oEMdoa últimamente. ,/en • el mismo*; 
comip-ar&eeráa; ante, este . Jn-sgado fie 
inñtruiccióxi dentro del término fie 1 0 
fikíS para constituirse en pTigló-n de* 
eret&d& ;pór auto, d© hoy. y •réóíbiN5©»-* 
decilíiracióa Uidag^torlo eomo *prooe>m-: 
ám  en el mimarlo núm. 82 d© 1Í2S 
por daños; con la ' ijreye^óa;;/ 
fiefilar^oé - ê -. reb^dia^ "¿fea- Lo verifL 
can.- ■’ :V-: : : / ■' ■
u M a M a /a  20.fie Junio de 1988.—*' 
Di J-uoss fie Ínatruocíón, Marceí, --—• 
M -,Se«petaria Judicial, R-amón Mar» 
tí.

‘ J . O.— 1.88^

' MA¿tTIÍ®Z- ;'(Manu«l),. lii|#'
de Antonio y de Judiia, natural de 
Tmm, de 3 i años, aguador albafiili 
danMcBiado üMtexi.ámente en esta cfu« 
é$$9 Riofim̂  -núm. 3-0,: tejos, eompare^
■ cerá ¿á; térmluo d’e :muco fila®- m té  el 
juagado fió líyjt.rucolón.. fie Mataré,, 
¿am  ampiHa? doc^amción en c^usa por 
-msSm. &rwím, fn t̂ru-iida fpor dlolio J«aĉ  
gafia/tejo núm.; 114. fio. 1938,; a'percr-

m&'-úM m te
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rara *el perjuicio c^ re^oM ien i-e .,
■; Dado en M&t&rd, «• 21 de'Júm e de 

2-938. -—  ®1- J-uea de .In&triiiGciGñ,. ax- 
-«Mieiití&É Cisrés* . M  B&~
iret&iúo, José- Miguel.

■ ,3ajius ;,jM  ;im !i¿ ,:^  es 
iiñe$r-scñtéro» profesor, 'úáüm^en'te' 
jftomieiM-ado ’ «en Barcelona .y . de actual 

; paradero ignorado, procesado en el 
a m a rlo  número. 75 de 1936, por eva- 

. eién de capitales, ,,comparecerá en el 
término de. 10 dias ante -eSL Juagado 
¡General y Especial ■ de poiitrafeando 
3&0F Evasión de papltales, situado en 
«1 • Paseo d-e Grada, u&m. 116, de 
¡Barcelona-,: $ara responder a io s 'ca r - 
-80©- que ie  resultan «n el :ex&xemá0 
sumarlo, en el cual ha esisu&o decre
tada su - prisión provisonaJ, como coni- 
■prendiído- en el núm. tercero del ar- 
&!¿u>lo' 835 ds la Ley de Eajtiiciamien
to criminal; con la advertencia de que, 
$& .no comparaee,. será declarado . re** 

JbeMe f  le ■ parará el .perjiü^io' •éopsá-* 
gniente. ■
. , -Barelona, .10 de Mayo de 1938. —  
•® Juez de Instrucción, Migues de 
Mfraaúz TJmza.. —  -M Secretario, I, 
0 o ¡nxéAéz C-anals1.

X  O.— 1,387:

jyON TOMAS ALHODOVAR PERES, 
Juez de Instrucción interino,, de es
ta; ciudad dé; Almagro y  su ¿artido, . 

'. Por'el''presente; e d i c t o 'e l t a .  ¿"un . 
matrimonio con’ tres niños que .per- 
noctó la noche del quince de . Abril 
último en el quinto llamado “Fre'sne- -. 
tías 'bajas'*', en. término de Calcada de 
Caí&trava, a fin .d e  que comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción den-, 
tro 'deí .término de diez días, conta
dos a partir de la publicación del pre- 
fgente en el ‘"Boletín Oficiar* de la. 
provincia y GACETA DE LA REFU- , 
BLICA, y. recibidles declaración en el 
©imi-arió número veintisiete de los del 
corriente año por hurto de ropas, ba
jo  apercibí miento que de no compa
recer incurrirán en las sanciones que 
determina la Ley de Enjuiciamiento. 
CriBiinal, rogando a las Autoridades 
Civiles y Militares y Agentes der la 
Pállela judicial! procedan en la averi- . 
gúaeion del sitio m que se .encuentre 
el referido matrimonio'con-tres niños 
y, casó de ser habido, lo pongan a 
disposición -de mi autoridad ■ para la 
práctica ée-fáus turgencias que m mié. : 
resan. ; /  I

- Dado en Almagro,' & ^leLie-cIi^-.de . 
Junio cíe m il. novecientos treinta y- 
echo. — Tomás Almodóvar.

. - J. O.— 1.388

' GARCÍA -MUÑOZ (Pablo), de 29 
&ños, casado, chófer, vecino cíe Ma
drid, "hoy en ignorado paradero, pro
cesado en causa sobre lesiones, com
parecerá en este Juzgado en el térmi
no de diez días para notificarle el au
la de x  softSb ‘

muirse en prisión, bajo aperabimieato 
de pagarle el perjuicio a que hubiere 
lugar i  y  ser declarado rebelde. AA

<^incMlla, 17 de Junio de 1938.—  
El Secretario, Damián Cantero.

J. O.—-LSS9

XBAÑEZ ROBES (Darío), de ": %á 
;' años,., soltero/- chófer, qué' -tuvo su dá- 
' mí cilio . éh Madrid,, calle . de Viri&to, 
-'«número 69, y  cuyo paradero actual 
i se desconoce, 'comparecerá’" en el tér

mino de .diess días ante el juzgado da 
; Instrucción de Chinchón, a fin' de ser 

reconocido, por'-los Módicos/ en suma
rio número 91: de 1938, bajo apercibi
miento- de pararle el perjuicio a  qu« 
haya lugar;

Chinchón, 10 de Jumo..dé 1938..- —  
El Juez de Instrucción, /Jesús 'Muñoz.

. .. y  ■’ j ,  ;a -~ i.39o

ARROYO CAÑAS (Dolores),, de 47 
' años, natural de Yalensuela’ (Córdoba) 
refugiada en Jaén, calle Molino//cu- 

. yas demás circunstancias y actual p&- 
. ráele ro se ignora, comparecerá-'dentro 

del término dé'diez días ante éj-'.Tri- 
. húa&l Especial de Guardia dé-'"dicha 
. capital, para ser constituida m  pri

sión a responder de la iñir-a colón de* 
:: que se le acusa en, el expediente nú* 
moro l07  del año actual, ñor renuncia 
de Ramón J. Expósito Calero; aperci
biéndole de que si no comparece le 
deparará el perjuicio a que haya lu
gar.

Jaén, :'20 de Junio de 1938. El 
Secretario (ilegible).

. El • mño? Juez- de Instrucción nú
mero tres de esta, capital, en diligen
cias que bq siguen con el número 74 
del año corriente, por tentativa de sui
cidio de Juan Sánchez Sardinero, 
acuerda so cite % dicho individuo para 
que dentro de los cinco siguientes días 
aí de la publicación del presente en 
los periódicos f oficiales, comparezca 
anta’ este Juzgado ál objeto de ser re
conocido ...por: los Médicos' Forenses .y 
sa 'le > apercibe; de que ' de n o ' cómpa- 
recer le-parará el perjuicio a que ím- 
rioro. lugar eá dereolio. •

Madrid, *29 de Junio de 1838. — El 
Secretario (ilegible).

' ;  - . J. O.— 1,392

BgCÚDUM'; EIZMElSfDI (Paulino),, 
dé $7 años,^Mjp de Ignacio -yx Joa- 

^qitíáá)::>.natui '̂-.'da.'.' Regí (Guipúzcoa), 
soltero, boxeador, vecino de San Se
bastián, Villa Aragón, procesado en el 
sumario que se tramita por el ÁSITK-. 
TROS STEAUSS, cuyo actual para-- 
dero se úeseonoce, compai^ecerá den
tro del término de diez dias ante este 
Juzgado especial por el ASUNTO 
BTRAUUS, con residencia' en el Pa
lacio de-Justicia de ejsta capital, con 
apex^cibímiento de que si no lo verifi- 
qa v ie mr&-

rán los perjuicios a  que haya lugas 
en. derecho. v V
" Madrid, -20 de Junio de 1938. — I£>
Secretario (ilegible).

J. O*— 1 393

BLAS.CO-IBAÑB¿' BLASCO tSígfti*\ 
do),.vecino de Valencia,.'procesado.en 
el ■sumadlo que se tramita p o r  el 
ASUNTO STRAUSS, cuyo actual pa
radero se desconoce, comparecerá den
tro del. término .de diez’ días ante este 
Juzgado especial que conoce dsl su
marlo por el. ASUNTO STRAUBS, con 
residencia oficial m  el Palacio etc Jus
ticia de , esta er^jtal, bajo apercibía 
naento de que s i ' no lo verifica aerá 
declarado rebelde y  se le parará el 
perjuicio a que haya .-.lugar en derecho,
* Ivladrid, 20 de Junio de 103§. — El 
Secretario (ilegible). •

- ■ x  O  - *

LERRÓUX ROMO DE OCA , Au
relio), de;;3 2 : hljo.de Aurelio y 
Josefa, ;úattiraá • de Madrid, .de profe* 
^íón. Abogado/ domiciliado en esta ea- 
pita!, calle de Vélazqucs, 53, entresue
lo /d erech a /cu y o  actual paradero''¿Mr 
desconoce, procesado en el sumarie 
seguido por' el asunto Strauss, com* 
parecerá' dentro áél término de dieá- 
díaus ante éste Juzgado especial con 
residencia oñcial e¿i el palacio de Jtt»# - 
ticia de esta capitel, bajo apercibí* 
miento dé que..sí, no .lo.' voriíicá será 
decfarádo' rebeMo y  «e-le parará el por 
juicio 'a que hubiere lugar en’ derecho 

Madrid/ .2Q de jimio de 1838. — 
V j  . Él Juez Especial (ilegible).

J. O.*-—1.381

DON TOMAS A  YUSO Y GOMEZ - 
RODULFO, Juez Delegado en M a-' 
di id de-1 Especial "General de Re-, 
presión del Con traban do' por E\'a«' 
«íón de Capitales. . ■  ̂ -.
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Luis de Carlos y  Ortiz, del 
que no constan’ niá>3 datos émo que en 
el més; de Jtáio. de 1836 vivía en Ja 
calle de" Víllanueva/; núip. 29, .segun
do, para que* en el término de diez 
días, contados dea de el «. siguiente al 
que en esta requisitoria se insertan 
en la GACETA DE MADRID, cmm . 
parezca en la Sala-audiencia, sita ea 
el Palacio d e 'los  Juzgados, calle del 
General Castaños/ con el objeto de 
constituirse en prisión decretada con 
esta fecha, en el sumarlo 87, dé" 1836, 
por Evasión de Capitales, "apercibido 
que, de no verificarlo, serác declarado 
rebelde y le psraiá el perjuicio a que 
hubiere lugar. . '  '

Al mísxno tiempo m ego  y  encfcrgo 
31 todas las ‘Autoridades, y  ordeno a 
los agentes cié la policía judicial pro* 
eedan a la busca dél expresado, - cu- 
^as señas personales no constan y ev 
:aso de ser h.abído lo ponganv a rol 
disposición en este juzgado o en la 
Sárbsl correspondiente, com o; com* . 
ormriidó ca di número t  cfAi ártícu -
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lo 835 de la  Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Madrid* 18 de Junio de. 1938. —v S53 
Juez P legado , Tomás* áÁyuso. — Él 
Secretario. José Domínguez.

J. O.—1.398

PON TOMAS ATUSO Y GOMEZ ~ 
RODULFO, Juez Delegado Interino 
de Represión del Contrabando por 
Evasión de Capitales, de esta ca
pital.
Por el presente cito, llamo em

plazo a  Luí» Roca de Togores y  Te- 
He$ - Girón, natural de Biche, Ali
cante, de 70 afufe de edad, casado, 
propietario, domiciliado últimamente 
en la calle de Serrano, 44, para que, 
en el término de diez días, co n tad a  
desde el siguiente al que en esta re
quisitoria se insertan en la GACETA 
DE MADRID, comparezca en la Sala- 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de constituirse en pri
sión decretada con esta fecha eii él 
sumario 29, de 1938, por evasión de 
capitales, apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
ra rá  él perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismO tiempo ruego y eheárgb 
a  todas las Autoridades, y  t>rdeno a 
Ios-agentes de la policía judicial pro
cedan a  la busca del expresado, cu
yas señas personales son estatura al
ta , pelo blanco, ojos pardos, nariz re 
gular y en caso de ser habido lo pon
gan a  mi disposición en este Juzgado 
o en la Cárcel correspondiente, como 
comprendido en di número 1 del ar
tículo 835 de- la Ley de Enjuiciamien
to  Criminal.

Madrid, 18 de Junio de 1938. — SI 
Juez Delegado, Tomás Ayuso. , — SI 
Beeretario, José Domínguez.

J. O.—1.397

—S
DON TOMAS ATUSO Y GOMEZ - 

RODULFO, Juez Delegado en Ma
drid de! Especial General den Re
presión del Contrabando por Eva
sión de Capitales. **
Por el presente cito, llamo y em

plazo a  Carreras Riera (Felipe), na
tural de Barcelona, hijo de Juan y de 
Adorna, de 39 años de edad, ©asado* 
empleado, domiciliado últimamente en 
la  calle de Velazquez, 24, para que, 
en el término de. diez día», contados 
desde el siguiente al que én está re- 
quiritoria se insertan en la GACETA 
DE MADRID, comparezca en la  Sala- 
audiencia, rita  en el Palacio de los 
Justados, calle del General Castaños, 
con el objeto de constituirse, en prisión 
decretada con esta fecha én el suma
rio número 8, ele 1936, por evasión 
de capitales, apercibido que,-de no ve
rificarlo, será deparado rebelde y le  
parará el perjuicio a  que hubiere lu- 
ffSL '

AI mismo tiempo ruego y encargo 
& todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro- 
oodaa a la busca del expresado* cu

ya# señas p e ren a les  no constan, y  
en. caso dé ser habido lo pongan a  mi 
disposición enc este Juzgado o en la 
Cárcel correspondiente como compren 
dido en el número 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 18 de Junio de 1938. — El 
Juez Delegado, Tomás Ayuso. El 
Secretario, José Domínguez.

J. O.—1.398

DON TOMAS ATUSO Y GOMEZ - 
RODULFO, Juez Delegado en Ma
drid dd Especial General de Re
presión del Contrabando por Eva
sión do Capitales.
Por el presante cito, Ramo y em

plazo á Lorenzo San Migúel (Botero 
Alejandró T, natural de Madrid, hijo 
de Toribio y Teresa, $e 38 años, casa
do, domiciliado uraniamente en la ca
lle de Eduardo Aunós, 35, para que. 
en el término de diez •díP'S, contado» 
desde el siguiente al que en esta re
quisitoria ®e insertan en la GACETA 
DE MADRID, comparezca en la Sala 
-audiencia, sita en &1 Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto dé constituirse en pri
sión decretada con esta fecha en el 
sumario nüm. 9, de 1936, que se te 
sigue por evasión de capitales, aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a  que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo- 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro- 
eédan a la busca del expresado, cu
yas señas personales s o n e s ta tu ra  re
gular, pelo negro, ojos negros, nariz 
regular, y en caso de ser habido lo 
pongan a  mi disposición en este, Juz- 5 
gado o en la Cárcd correspondiente, ' 
como comprendido en el número 1 del 
articuló 8B5 de la  Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Madrid, 8 ‘de Junio de 1938. ~~ El 
Juez .Delegado, Tomás Ayuso. — El 
Secretario, José Domínguez. -

J. O.—1.399

VILLA VIEJA RIAÑO (José), de 49 
años, soütero, minero, natural de M  
Pedrosb (Sevilla) y con residencia úl
timamente en Vülanueva de Córdoba, 
suyo actual paradero se ignora, oro- 
cjes&do por el delito de Abusos deého- 
amtm, m  cansía núrñ. 43, dé 1937, 
comparecerá, en término de *diez días 
ante este Juzgud© de Instrucción de 
Pozoblanco, bajo apercibimiento db 
ser declarado rebelde- y  pám rie el per
juicio a  que hubiere con a n  e
ólo a  derecto, para, reducirle a  prir 
»ón .por tenerlo así acordada por au- 
o dictado en dicho sumario, cuyo pro- 
resado será buscado por la# Autori- 
ladee que integran fct policía judicial 
r caso de ser habido será puesto a 
lis^osición de eafte Juzgado en la  cár- 
'M pártido.

Pozolitoóo, 17 de- Junio <$e 1938. 4 - 
£3 Juea de

& Bc~MW  ;

CASUSO ALONSO (Isabel), hijo da 
Pedro y de Mercados, natural de San
tander, estado soltera, profesión ,sus 
láfc&res, de 20 años de edad; cuyas 
demás circunstancias y  actual para
dero se ignoran, domiciliado^ última
mente en Reus, procesado por hurto 
en causa núm. 27, de 3.938, compare
cerá en el término de diez días ante 
efi Juzgado de Instrucción de Reus, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
Verificase será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio a* que hubiere 
lugar.

Reus, 24 de Junio de 1&38. — El 
Juez ée Instrucción, Enrique Bover.

J. O.—X.40I

. .  /  ' ■■ ,'í
DIAZ GONZALEZ (Trinidad), hijo 

de  ̂Ensebio y de Brígida, natural de 
Reinosa, estado casada, profesión sus 
labores, ele 26 años de edad; cuyas 
demás' circunstancia^ y  actual para
dero se ignora, domiciliada última
mente en Reus, procesado por hurto 
en causa núm. 27, de 1938, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Reus, 
bajo apercibimiento de que si no la 
verificas© será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a  que hubiere 
lugar. v

Reus. 24 de de 1938. Jíjí^
Jues d? Instrucción. F^r'í^je Bover.

A O. 1402 _
7--------   \ -'""T

DON EDUARDO (SlEGIA CAMINE
RO, Juez de Instrucción de este 
partido. . r—
Por i presente edicto, que se inser

ta rá  en la GACETA DE LA REPU
BLICA y • “Boteha dUdaí” ée Ciudad 
Resi, cita o. don Antonio Galán Fer 
nártdez, Teniente que fue de la 216 
B rigola Mixta en 1% que causó bajá, 
por inutilidad total, desconociéndose en 
la actualidad #u paradero, papa, que 
dentro del término dé diez días, que 
empezarán a  correr y contarse desdé 
el siguiente ni en que este edicto apar 
rezca inserto en dichos periódicos oñ- 
cialeg, comparezca ante Juzgado 
de iSátruccíón, sito en la Avenida de 
Fermín Gaián, núm. 58, al objeto de 
recibirle declaración como perjudica
do en el sumarió,que se instruye, ba
jo él número S8, de m s ,  sobre aten- 
todo;.' prevÍ3sdé55.doíc que de no compa- 
ceeer- i© parará él .perjuicio a qm  hu¿:' 
‘omm lug&r en derecho.

Aí propio tiempo y también por 
fio del presente m  le ofrecen las ac
ciones del procedimiento de c 
tad  a lo dispuesto en el articuló 109 
le 'la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valdepeñas, 20 dé Ju
lio de 1988. — El Juez de Instrüc-' 
ñon, Eduardo García,

JA O.—1,40a

X>N ■GSBSAJSaF M É M A  ROJAS.
J \ m  Munlripai ^¡sta villa de 
Cuerva, partido judicial de 
t*ermQi?at ptrovuicia Tcá.ed©̂
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Hago saber: Qm hallándose v&g&i*- ; 
te .la plaza de Secreta 10 propietario 
y suplente de este Juzgado Municipal ; 
y en virtud de orden de la Súperio- ; 
ridad y de conformidad non lo dtspues ; 
to en el Decreto de 31 de Uñero de : 
1935, se anuncian lés mismas a con
curso de titilado por término de ’ 
treinta dím,̂ contados desde el siguien- ; 
te m d e  saparezca este anuncio en la : 
^GAmrm. b e  d a  r e p ú b l i c a  y  “Bo ;
letin Oficial” de esta provincia, a fin : 
de que durante dicho plazo puedan loa ; 
aspirantes presentar sus instancias ' 
documentadas y reintegrados ante el 1 
señor Juez de primera instancia de ■ 
este partido de Nav&hermosa. !

Dos aspirantes han de acompañar : 
a las instancias los documentos que ! 
cletermina la Ley Orgánica del Poder i 
judicial y Reglamento. ■ _  ■

Cuerva, 15 de Junio de 1938. — El ■ 
Juez Municipal, Cesáreo Medina.

J. O.—1.404 |

LUCAS RUBIO, Felipe, ^olúado / 
perteneciente a la Tercera'1 Compañía 
del Sexto Bat&llén de Transportes de 
Murcia/y cuyas demás señas ,y cir- j 
cunstanems se desconocen, compare
cerá en el plazo de diez días a contar 
desde la publicación de esta requisi
toria. ante el señor Instructor Delega
do, don José Bánchez Rodrigues, en 
los locales del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación ; 
Levante Sur, en Murcia, para respon
der de los cargos q¿ie contra ér; existen 
én el procedimiento que sé le instruye : 
por. el supuesto delito de dtsereion; 
¡bajo apercibimiento de mr declarado 
rebelde si no lo efectúa.
: Dado en Murcia, a veintidós de Ju- 
iimio de mil novecientos treinta y ocho.

\ ■ J. M.—1.854

¡ RTJIZ GARCETA, Pedro/ soldado del 
C. .R. 1. M. número §/ Mjo de Marcos 
y  Carmen, natural rde Lorea, nacido 
kn 10 de septiembre de 1918/ d6 jfieio. 
jornalero, de estado «©itero y de un 
knetro 714 milímetros de estatura, 
comparecerá en el plazo de cliez días a 
contar desde la publicación de esta re- ; 
¡quisitoria, ante ©i» señor Instructor De- 
llegado don José Sánchez Rodríguez, 
en los locsaJes del Tribunal Permanente 
jde Justicia- Militar de la Demarcación 
Levante (Sur; en Murcia, para respon
der de los cargos que contra él existen 
jén el procedimiento que se le instru
ye por supuesto delito de deserción, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde Si no k> fiectúa.

Murcia, a veintitrés de junte de mil 
novecientos treinta y ocho .—El Ins- 
tructdr Bagado, José Sánchez Ho- 
'tógue^. .

' /  ■-: . A J. M.—1.855'/.

VICENTE BOLERNQM, Juan, hijo 
de ¡Ramón y id© Jacinta, natural de 
Villa ®km .

sa, provincia de Tarragona, del reem
plazo de 1933, edad 26 años, pertene
ciente a la Primera Compañía del 19 
Batallón de Retaguardia, cuyo actual 
paradero se ignora y a quien se sigue 
causa por el supUSto delito de deser
ción frente al enemigo, comparecerá 
en el término de diez días, ante el le- , 
trado auxiliar don Enrique Martí 

-Ibera, iBestructor Delegado en Tar:r go- 
ua y sus Comarcas del Secretario Re
lator número 1 de este Tribunal, /que ' 
se halla instruyendo dicho procedi
miento, advirtiendo al encartado que 
si nó verifica su comp&racenaA en el 
plazo señalado; será declarado re
belde.

Tarragona, a veinticinco de Junio de 
mil novecientos treinta y ocho. —■ El i 
Secretario Relator Delegado, Enrique ; 
Martí Ibera.

J. M.—1.856

- WT. ' ' -

GTXAL LLOVERAS/ José, hijo de 
Joaquín y de Francisca, natural de .Be* 
dalona, provincia de Barcelona/ de es
tado soltero, de profesión mercantil, de 
17 años de edad, soldado que desapa
reció- él día 22 de Mayo último de la 
84 Brigada Mixta, Tercer Bar. tu 
llón, domiciliado últimamente en Ba- 
dalona, calle de Madera, número 3, 
procesado por ét supuesto delito de 
traición en causa número 23S de 1938, 
comparecerá en el término de 30 días 
ante el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del XVX1X Cuerpo de Ejército, 
sito en Tárrega-, provincia de Lérida, 
con objeto de notificársele el auto de j 
procesamiento y recibírsele declara
ción indagatoria, y demás que fuese 
necesario, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y parársele los per
juicios consiguientes si no lo verifica 
en el plazo señalado, rogándose a to
das las autoridades civiles y militares 
la busca y captura de dicho individuo 
y su conducción a este "Tribunal,, en 
caso de ser habido, a disposición del 
mismo.

Dado en Tárrega, a dieciocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y ocho. 
—El Instructor Delegado, José Gra
nel!

J. M.—1.S57

BARNI-LS VIDA, José María, hijo 
de Casimiro y de Caraten,-imtiiral d® 
Barcelona, de astado soltero, profesión 
estudiante, de 17 «ños de edad, solda
do que desapareció el día 22 de* Mayo 
próximo pasado del Tercer Batallón de 
la 84- Brigada- Mixta, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Cortes, 
número 706, primero, , segunda, pro
cesado por el supuesto delito de trai
ción en causa número 234 de 1938, 
oon^SEmeeráen el* término de 30 días 
ímte el señor1 Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del XVIII Cuerpo de Ejército,
4sito :m¿- Í É É m  provincia Wl -JjéxMsi .1

con objeto de notificársele el auto 4f 
procesamiento y recibírsele declara
ción indagatoria y demás que fuese 
necesario, bajo apercibimiento dr ser 
declarado rebelde y parársele los per
juicios cons%ubntes si no lo verificase 
en o1! plazo señalado, rogándose n to
das las autoridades civiles y militares, 
la busca y captura dé dicho individuo 
y su conducción a este Tribunal en 
caso de sej* habido, a disposición del 
mismo. n '

Dado en Tárrega a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
ocho.—El Instructor Delegado, José 
Granell.

J* M.—1.&58

JUANMIGDEL MÁS&Q/ Juan, hij* 
dé Joaquín y de Asunción, natural d« 
Vergés, provincia de Gerona, de esta
do soltero, de profesión agricultor, d« 
17 años de edad, soldado 'que desapa
reció el día 21 de Majjn prójimo pasa
do del Tercer Batallón de la 84 Bri
gada Mixta, domicxMádo últimamente 
en Vergés, procesado por el supuesto 
delito dé traición en causa número 242 
de 1938; comparecerá en el término’ 
de treinta días ante el señor Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar del XVIII Cuerpo 
de Ejercité, sito en Tárrega, provincia 
de Lérida, con«objeto de notificársele 
el auto de procesamientó y reeibir- 
•sele declaración indagatoria y demás 
que fuese necesario, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rársele los perjuicios eoñ&iguieafces si 
lio lo verifica en el plazo señalado/ ro* 
gando»© a toda  ̂ las autoridades cíví- 
'î es y militares, la busca y captura de 
dicho individuo 'y su conducción a este 
Tribunal en caso de ser habido, a di»' 
posición del mismo.

Dado en Tárrega, a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
ochó.—El Instructor Delegado, JoM Granel!

J. M.—1.851

TEIXI3X) BIDERA, Francisco, híj^ 
de Salvador y de Catalina,, natural da 
Badalona, provincia de Barcelona, do 
estado soltero, profesión estudiante, de 
17 años de edad, soldado que desapa
reció el día 22 de Mayo nltímo del Ter
cer Batallón de la 84 Brigada Mixta, 
domiciliado últimamente ên Badsdont > 
calle Prim, 79, procesado por et sir 
puesto delito €e traición en causa nú
mero 246 d e 1938: comparecerá en el 
término de treinta clífey ante él señor 
Instructor Delegado del Tribunal Fer- 
m&m&íe de Justicia Militar del XVIII 
Cuerpo de Ejército, sito * ra Tárrega, 
provincia de Lérida, con objeto de no
tificársele el auto de procesamiento y  
recibírsele declaración indagatoria, y  
demás que tume necemrio, bajo aper-. 

•cihliménto de iser declarado rebelóe y? 
parársele km perjuicios consigniente/.j 
z á m  lo ti
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tfygáxié&se a teda® t&s autoridades ét
nica y  militares, la busca y . captura 
la dicho .hidivlduso y  su. eemiucciéxi a 
míe Tribunal;, m  caso de -sor habido

disposición deí mismo. •
Dado en Tárrega, a diez y ocho de 

teñó de- mil novecientos treinta y  
*;iho ~~íDi Instructor * Delegado, José

1. M.—1.880

• CA.SAMITJ4 .NA ' COBOMINA ' (Ja- 
,nto), ''hijo cío- Pedro y d e .' María, na- 
«ral de Puiselcamp, provincia de Ge
rona, úb estado ¡soltero, de profesión 
tsddftlente; d e ' 17' años de edad, sóida- 
¡o que desapareció el día' 21 de Ma- 
r'0  pasado.'de. la 84 Brigada Mixta - ter
se? batallón, domiciliado intimamente 
ú Puigseicamp; procesado por el su- • 
meato delito de traición m  causa áü- 
aer.o. 239, de. X98S; comparecerá en 
érmino de treinta días ante e-i señor 
n&irudíór Delegado del Tribunal Per- 
oanenté ds > Justicia 'Militar del X V III ' 
ü̂*erpo- d o : Ejército, sito en Tárrega, 

)roviñciá,de Lérida, con objeto de no- 
«ficársele el auto de precelamiento y  
■ecibí r selé declaración indagatoria, y  
temas que fuese necesario, bajo" apér- 
ibimiento de ser declarado rebelde y 
^arársele los perjuicios consiguientes • 
i no lo verifícase en el plazo señala**' 
lo/'rogándose a tocias tas autor ida- 
fes civiles y militares, la busca y 
&pí:iira de dicho individuo y su con- 
¡uccíón a este Tribunal,; en caso de 
er habido, a disposición dél mismo. -

Dado en Tárrega, a 18 do junio de 
.&$$. — BI Instructor' Delegado, José 
SranelL

J. M .—1.861

FERRFM BASSA (José), hijo de 
sidro y de María, natural de Ta
lada, provincia de Gerona, de estado 
¡<H£ero, do profesión agricultor, ele 17 
¡.ños de ©dad, sobado que desapareció 
le la 81 Brigada Mixta en 22 de Ma- 
ro último, domiciliado últimamente en 
terges (Gerona), Plaza Francisco Ha
rté, núra. 1, procesado por el su pues-..’ 
o delito cíe traición en causa nú me- 
o 233, á& 193S; comparecerá en el 
érmino de treinta días ante el séñor 
nstructor Delegado, dsl Tribunal Per
manente de Justicia Militar del 
¿VIH Cuerpo de Ejército, sito en 
tárrega, provincia de Lérida, con ob
sto de notificársele el autd de pro
cesamiento y recibírsele declaración 
ndagáToria, y demás que fuese néce- 
Mtrió, bajo apercibimiento de ser de
slavad© r&befóe y parársele los per- 
nidos consiguientes si no lo verifíca
le en el plmo señalado, rogándose a 
odas la& lutoiádades civuos y milita- 
res la basca y captura de dicho m- 
i.lviduo y su conducción & e*Ce Trí- 
>una;I, efe casó de . ser habido, a ctis- 
x>Sición del m taio ,

fiKSd- eh a 13 de Junio de

193S. —  m  Jmtmotor Delegado, José 
Oranell.-

•• J, M te 1.862'

BALA Julia (fteen eio ),.M jo  de Pa
blo y  de Mercedes; ñ a tea ! de Pu!g- 
i&alcarm, provincia d© Gerona, de es-, 
tádo soltero, de XT&fíos do edad, sol
dado que desapareció del tercer. . .Ba
tallón de la 84 Brigada M ixta,-a las 
2-15 horas del día 22 de Mayo pró
ximo pagado, _.domiciliado últimamen
te-ea  Puígaalcarm, procesado’ por el 
supuesto delito de traición en causa 
mim: 241,1938, comparecerá dentro del 
término d-e treinta" días &nt© el señor 
Instructor rMeg&áo del ' Tribunal Per-' 
manimt©' ;J4xstMa .Militar-: del 
XVIII Cuerpo de Ejército, sito m  
Tárrega, proviada d© Lérida, con ob
jeto de notificársele. el auto, de pro
cesamiento y recibírsele - declaración 
indagatoria,, y  demás que fuese nece
sario, h&jp aperdfeimiontó- <!© ser de- 
clar&ds rféfeeM© y parársele los per
juicios consiguientes si no lo verifíca
se, en él p laso ' señalado, rogándose a 
toda® las autoridades, -chiles y  milita
res la biloca y  captura de dicho in
dividuo y su conducción a este Tri
bunal, en caso de ser habido, a dis
posición del mismo.

Dado tu  Tárrega, a- 18 de Junio de 
X0SS. B! Instructor Delegado, José 
Granel!.

J, M,— 1.S63
' ■ 1 •

RUBIO KAMIRJ33 .^Joaquín), hijo 
de Joaquín y de Dolores, natural de 
Barcelona, de estado soltero, de pro
fesión estudiante do Medicina, de 18 
años de edad, ¡soldado que a últimos 
del pasado mes do Mayo desapareció 
del tercer Batallón de la 84. Brigada 
Mixta, a qáe pertenscia,, domiciliado 
últimamente en 'Barcelona, c^Ile Cor- 
tc^ 'CaMana^, número 431, y ac
tualmente de ignorado paradero, 
procesado- per el supuesto delito de. 
traición er* e&uaa número 237; de 
193é;. comparecerá en el término 
de íre&nie dias ante el señor 
Instructor Delegado del Tribunal Per- 
mansute de- Justicia- ■MÜitar- del-. 
XVIII. Cuerpo m  Ejército, sito m. 
Tái^efa; provincia de Lérida, con ob
jeto de notificárselé el auto de pro
cesamiento y  recibírmele declaración 
indagatoria, y. demás que fuese • nece
sario, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y  parársele los per
juicios consiguientes si no lo verifica
se en1 el plazo ©eñalado, rogándose a 
todas la® autoridades oí viles, y  milita
res la busca y captura de dicho in
dividuo y su conducción a este Tri- 
bun^A m  e¿im é® ser habido, a dis- 
posicién del mismo. h

Dado m  Tárrega, á 18 de Junio de 
193&; El Instructor Delegado, José 
GraúelL ' / -  ̂ • ' , ' .

' J. M.— 1,864'

GR^TACOS FERRE8 (Antoaio),
hijo de Jm m ió y  úe Angela,- naturái'

de Barcelona, de estado soltero, pro- 
follón Mercantil, dé.17 años de edad^

. soldado que desapareció.-a- las 2-15 ho~ 
■xm. del día ¿3 de' Mayo último cM * 
'tercer Batallón de la 84 Brigada Albi
ta a que pertenecía, domiciliado últi
mamente en Bádaiona, calle Méndez 
Ñuños, núm." 23, procesado, por el su
puesto, delito. cLs .trsd<ñéfí'.'vĉ i causa ■ nú- 
mero 2S2,.- dé 19S3, comparecerá en el 
térmúio de treinta días ante el señor.' 
Instructor Delegado del Tribunal Per- 
m&nmite de Justicia Militar del 
XVIII Cuerpo de Ejército, sito ■ esa 
Tárrega, provincia, de-* Lérida, con. ob
jeto. de notiúcárjselé el auto.de- pro-’ 
cesamiento y recibírsele declaración 
îndagatoria, y demás que fuese ncee- 

sarío,. bajo; apercibimiento de' :
clarado rebelde ..y',:̂ áráraele los. per» 
juicios’ consiguientes Mimoulo veriñeu- 
m en el pías o géñ«< lado, ..rogándose a 
todas lm autondades civiles y müita- 
~re& la busca y cap-tea de dicho in- 
diyiúuo y  s-u - conducción. a edte Tri
bunal, en caso do ser habido,,, a üís- . 
posición -del mismo.
' . Dado en Tárrega. & 1S de Junio de 
1938. —..El Instructor Delegado,. José' 
Greneli, ^

' . .. J. M .~  1.SG5

c - . A M rn :v ::i .A  ( ¿ g*q). d<'- 29
•ato*, hijo ¡de Antonio y Ana.; uavurai 
4e- Va-Isneia, 'domiciliado en la mxsmíb- . 
.caile de Fernando' Bp^as.- número 1;;' 
esiitó'iante; ¡pertenece como cabo ai s© 
gundo batitllóa de la. 225 Brigada Mí.k~ 
ta, comparecerá en el térmivo d3 15, 
día® 'ante - el Juez Instructor •Delegado 
en deba Brigada, Vicente Cre&pj Leal, 
*ptira prá-uisa de^diligeseías en ia-c¿u- 
te número 585 úc-' 1938 m ire ira;cióu 
es la que. ho ha dieiado su psoCcm.. 
miento «tipa re i bien dolo que de - Qd lia- 
curio eerá declarado n-bíeMe.

AÍo-br&®, 18 ele jimio .de 1958.—-L l_•• , 
Jum Delegado, 'Vicente Crespa LcaL  ̂ .

J, ;;L- -i.Stia

m jj® 6z  MABT.Í3EZ (JOíáj, Jo i ‘-> 
añas, hijo de Féux y ' Jctó^iina; nata- 
ral de Cartagema; domiciliado qzl 
zo Bsirecho fMurcia), labrailor '
: GAJÍCTA GABC1A (A b e la n te . de 
20 años; hijo de Bautista y Vicenta;- . 
natural de Villar do la Liborta-d (Vfi- .. 
lenáa)v dw iciilada en la nr&ufa, eho- ; 
feL.

itetenecen eLprám,ero como 
terino y el segundo como sóida lo  ái- 
segumío betallón de la ^25 '-Bagadas 
'Mixta; coiB¿pa-r©cerán . eteel térm'mo -Xe 
15 día,s ante él juez. Instructor Delega 
do en- dicha Brigadé-, Vicente Crespo 
I^eal, pará práctica je  4lligeapi4¿ • 
la. - número '5 8 O: de 13 5 8 ¿obro
tr^Món m  la que m ha dlcíadj ¡yyt 
iproee0amlento,\ap©rclMÓndoleís que .£*
.feo ccm^páreces* geráii declarado.s r^boh 
.éê ..

Alc4>ras, 1S Vié junio de 1 DOS.— 101 
Ju ĵg Demg&tUq Vírente Crespo L¿al.
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